
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190042400 Ordinario Andres Manuel Berrio 
Fernandez Y Otros

Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Emiro Carlos Barguil 
Cubillos, Luis Jose 
Dumar Perdomo, Roger 
Antonio Alvarez Solano, 
Rafael Eduardo Montes 
Navas, Cromas S.A, 
Compaia  Suramericana 
De Seguros, Consorcio 
Redes De Alcantarillado 
De Montera

07/09/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
De Antioquia, Paraefectos 
De Suministrar Al 
Despacho Correo 
Electrónico Yo Canal 
Digital De Notificaciones, 
Delos Galenos Dr. Jorge 
Alberto Martínez 
Chavarriaga, Dr. Carlos 
Quintero Soto Y La 
Dra.Claudia Ivonne María 
Rangel Latorre, Los Cuales 
Fueron Los Médicos 
Ponentes Dentro 
Deldictamen De 
Determinación De Origen 
Yo Perdida De Capacidad 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Laboral Y 
Ocupacionalpracticado Al 
Demandante El Señor 
Andrés Manuel Berrio 
Fernández, Identificado 
Concedula De Ciudadanía 
78.712.688, Y Dictamen 
No. 102462-2022. Se Le 
Concede Un Términode 
Dos (02) Días, So Pena De 
Aplicar Las Sanciones 
Contenidas En El Artículo 
44 Del C.G.P.Por 
Secretaría 
Notifíquesele.Segundo: 
Abstenerse De Realizar La 
Audiencia Que Trata El 
Artículo 80 Del 
C.P.T.S.Sfijada Para El 
Dieciséis (16) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022) A Las 
Nueve (9:00Am)De La 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mañana, Dentro Del 
Proceso De La Referencia, 
Y En Su Lugar Fijar Nueva 
Fecha Pararealizar Dicha 
Audiencia El Día Primero 
(1) De Noviembre Del Dos 
Mil Veintidós (2022) A 
Lasnueve (09:00Am) De La 
Mañana, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveido

23001310500520220022800 Ordinario Glidis  Taborda Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones..

07/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Demanda Presentada Por : 
Glider Del Socorro 
Tabordagutierrez, Contra, 
Administradora Colombiana 
De 
Pensionescolpensionesy 
Compañía Colombiana 
Administradora De Fondos 
Depensiones Y Cesantias 
Colfondos S.A, Por Las 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

daf59e99-1159-41c4-a887-db79101e9f74

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De121



Razones Expuestas En La 
Partemotiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Tengase Como Válidas Las 
Direcciones 
Electrónicasnotificacionesju
dicialescolpensiones.Gov.C
o , 
Procesosjudicialescolfondo
s.Com.Co 
Paranotificaciones 
Judiciales A Las 
Demandadas, Los Cuales 
Se Encuentran 
Relacionados En Los 
Certificados De Existencia 
Y Representación Legal De 
Las Mismas.Tercero: 
Notifiquese Por Secretaria 
La Presente Decisión A Las 
Demandadasadministrador
a Colombiana De 
Pensiones-Colpensiones Y 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

daf59e99-1159-41c4-a887-db79101e9f74

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De121



Compañíacolombiana 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y 
Cesantiascolfondos S.A A 
Través Del Correo 
Electrónico Anotado, De 
Conformidad A Lo 
Dispuestoen El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y 
Ss,Modificado Por El 
Artículo 20 De La Ley 712 
De 2001.Cuarto: Desele 
Traslado A La Demandada 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para 
Quecontesten, Una Vez La 
Notificación Haya Quedado 
Surtida, Esto Es A Los Dos 
(2) Días Hábilessiguientes 
Al Envío Del Mensaje, De 
Conformidad A Lo 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Estipulado En El Artículo 
74 Del Cpt Yde La S.S Y El 
Inciso 3Ro Del Artículo 8 
De La Ley 2213 De 
2022.Quinto: Notificar Del 
Auto Que Admite La 
Demanda A La Agencia 
Nacional De 
Defensajurídica Del 
Estado, Tal Como Lo 
Establece El Artículo 612 
De La Ley 1564 De 2012 
(Código General Del 
Proceso), Que Modificó El 
Art. 99 De La Ley 1437 De 
2011, Aplicable Al 
Procesolaboral Por 
Remisión Normativa Del 
Art. 145 Del C.P.T.Sexto: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Abogado Sergio Luis 
Ordoñez Suarezcomo 
Apoderado Judicial Del 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandante En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido

23001310500520200014700 Ordinario Misael  Ortiz Bonilla Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

07/09/2022 Auto Decide - Abstenerse 
El Despacho De Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 80 Del C.P.T Y 
De La S.S, Que Venía 
Ordenada Para El Día 
Nueve (09) De Septiembre 
De Dos Mil Veintidós 
(2022) Alas Dos Y Treinta 
De La Tarde (2:30 P.M.), 
En Atención A Lo Expuesto 
En El Considerando De 
Este Asunto.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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